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varios tutores o curadores no tiene efecto retroactivo 330 

2667.— No hay diferencia entre los guardadores testamentarios, legíti-

mos o dativos. Asignacionse testamentarias al tutor o curador. 331 

2668.— Si la asignación testamentaria es hecha en recompensa del traba-

jo, el tutor o curador debe desempeñar el cargo para tener de-

recho a ella '32 

2669 — a) Incapacidad del tutor o curador 332 

2670.— b) Excusas del tutor o curador 333 

2671.— Remuneración del tutor o curador interino 334 

2672.— Caso en que la remuneración del propietario sea una asignación 

testamentaria 334 

2673.— La décima se concede en recompensa del trabajo y de una ad-

ministración correcta 336 

2674.— Administración fraudulenta, sanción 336 

2675.— Administración descuidada, sanción 337 

2676.— Indemnización de perjuicios causados al pupilo, en uno y otro 

caso 337 

2677.— La décima es independiente de los gastos que el desempeño de la 

guarda haya impuesto al guardador 337 

2678.— Computación de la décima; principio 338 

2679.— Lo que comprenden los frutos naturales de que debe deducirse 

la décima 339 

2680.— Bosques y arbolados 340 

2681.— Canteras y minas 341 

2682.— Canteras y minas del peculio profesional del pupilo 342 

2683.— Tesoro 343 

2684.— Expensas: gastos de cult;vo y producción délos frutos; cargas 

usufructuarias 343 

2685.— Deben descontarse los gastos de cultivo y percepción de los fru-

tos 344 

2686.— Deben de?contarse las pensiones y cargas usufructuarias 344 

2687.— Forma en que el guardador cobrará la décima 346 

2688.— Frutos pendientes al principiar o t rminar la guarda; distinción 346 

2689.— Regla sobre los frutos naturales pendientes 347 

2690.— Regla sobre los frutos civilss pendientes 348 

§ I I I . REMUNERACIÓN DE LOS CURADORES ESPECIALES Y DE LOS 

CURADORES DE BIENES 

2691.— El juez debe determinarla; no tienen derecho a décima 349 
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2692.— Definición y caracteres 353 

2693.— Las causas de remoción son de estricta interpretación 353 

2694.— Las causas de remoción son generales : . . 354 

2695.— Derecho comparado 355 

2696.— No se ha servido el Código de la expresión «sospechosos» . . . . . . 357 

§ I I . CAUSAS EN QUE PUEDE FUNDARSE LA REMOCIÓN 

2697.— Sólo puede decretarse por causa prevista por la ley 358 

2698.—1.°) Por incapacidad 358 

2699.— 2.°) Por fraude o culpa grave 359 

2700— Negligencia en proceder al inventario o falta grave cometida 

en él 361 

2701.— Continuada negligencia en proveer a la congrua sustentación y 

educación del pupilo 362 

2702.— 3.°) Por ineptiiud manifiesta 363 

2703.— 4.°) Por actos repetidos de administración descuidada 364 

2704.— Presunción legal 364 

2705.— 5.°) Por conducta inmoral 365 

2706.— La remoción de una tutela o curaduría produce la remoción de 

los demás que ejerce el guardador removido 366 

§ I I I . PERSONAS QUE PUEDEN PEDIR LA REMOCIÓN 

2707.— Carácter público de la acción 366 
2708.— Puede provocarla el pupilo adulto 368 2709.— Puede provocarla el juez de oficio 368 

§ I V . TUTORES Y CURADORES QUE PUEDEN SER REMOVIDOS 

2710.— Regla general 369 

2711.— Pueden ser removidos los testamentarios lo mismo que los legí-

timos o los dativos 369 
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2712.— La remoción no es acto de jurisdicción voluntaria 370 

2713.— Juez competente 370 

2714 — Es juicio civil 370 

2715.— Deben ser siempre oídos los parientes 370 

2716.— Debe también ser oído el Ministerio Público 372 

2717.— Medida precautoria. Nombramiento de tutor o curador inte-

rino 372 

2718.— ¿Cuándo deberá nombrarse éste? 372 

2719.— El interino excluye al propietario; excepción : 376 

§ V I . EFECTOS DE LA REMOCIÓN 

2720.— La remoción pone término inmediato a la tutela o curaduría.. 376 

2721.— Nota de infamia; precedentes 376 

2722.— Apremio personal del tutor o curador removido 377 

2723.— El tutor o curador removido deberá indemnizar al pupilo 377 

2724.— Será perseguido criminalmente por sus delitos 377 

CAPITULO XXVI 

DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

I . GENERALIDADES 

2725.— Clasificación de las personas en naturales y jurídicas 383 

2726.— Definición de la persona jurídica 383 

2727.— Diferentes expresiones con que se designa la personalidad ju-

rídica 384 

2728.— La persona jurídica es un ser fictic io 386 

2729.— Sistemas que combaten la teoría de la ficción 389 

2730.— Sistemas negativos de la personalidad, sus diversos aspectos.. 390 

I 

ler. Aspecto: Bienes colectivos 
1.°) Doctrinas de Van den Heuvel 391 

2.°) Doctrina de Vareilles-Sommiers 391 
3.°) Doctrina de Planiol 392 
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1.®) Doctrina de Brinz 393 

2.°) Doctrina de Becker 395 

3.°) Doctrina de Duguit 395 

2731.— La opinión de Jhering 398 

2732.— La doctrina de la propiedad colectiva, análisis 403 

2733.— La teoría del patrimonio - fin 408 

2734.— La teoría anarquista de Duguit : . . . 409 

2735.— Sistemas de la realidad técnica de la persona jurídica 410 

2736.— 1.°) La teoría orgánica 410 

2737.— 2.°) La teoría de la voluntad, Zitelmann 412 

2738.-3.°) La teoría de Jellinek 414 

2739.— 4.°) El contrato social de Rousseau .'. 416 

2740.— 5.°) La teoría de Hauriou 416 

2741.— 6.°) La teoría de Michoud 420 

2742 — 7.°) La teoría de Saleilles 424 

2743 — 8.°) La teoría de Roguin 428 

2744.— 9.°) Las teorías de Hólder y Binder 429 

2745.— Puntos de acuerdo de todas estas diversas teorías; distinción 

entre los intereses individuales y el interés colectivo y necesi-

dad del concepto de la personalidad 435 

2746.— Necesidad de la autorización legal o de la autoridad pública 

para la adquisición de la personalidad jurídica. Reforma cons-

titucional '. 437 

2747.— Manera de realizar esta exigencia 439 

2748.— Solución dada en Francia a este asunto 439 

2749.— Solución que le dió el Código alemán 441 

2750.— Solución que le dió el Código suizo de 1907 443 

2750.— Distinción entre las asociaciones que persiguen fines económi-

cos y fines ideales y no de lucro 443 

2751.— El Código reconoce la personalidad jurídica de unas y otras; 

Art. 547 444 

2752.— Legislación francesa sobre la personalidad de la sociedad 445 

§ 2. CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

2753.—Dos distinciones principales 446 

I. Primera clasificación: Personas jurídicas de derecho público y de 
derecho privado 

2754.— Diferencia de origen..; 446 

2755.— Inteligencia que debe darse al art. 547 447 
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2756.—El Estado 448 

2757.—La comuna 450 

2758.— Los establecimientos públicos 451 

2759.— Las iglesias y las comunidades religiosas 452 

2760.— Reforma constitucional; Separación de la Iglesia y del Estado; 

su efecto en la personalidad jurídica de los institutos religiosos 455 

2761.— La separación del Estado y de la Iglesia en Francia 458 

II. Segunda clasificación: Corporaciones y fundaciones 

2762.-— Definición y carácter distintivo de la corporación 461 

2763.— Definición y carácter distinto de la fundación 461 

2764.— Diferencias que presenta la ficción en una y otra 462 

2765.— Concurrencia de ambos caracteres en una misma persona ju-

rídica 464 

2766.— La clasificación se refiere a toda clase de personas jurídicas.. .. 464 

§ 3. NACIONALIDAD DE LAS PERSONA JURÍDICAS 

2767.— El concepto de la nacionalidad se aplica también a las perso-

nas jurídicas; clasificación 465 

2768.— Determináción de la nacionalidad de las personas jurídicas de 

derecho público 466 

2769.— Determinación de la nacionalidad de las personas jurídicas de 

derecho privado 467 

2770.— Sociedades industriales; diversos sistemas 467 

2771.— Ley aplicable a las personas jurídicas > - 471 

2772.— Diferentes sistemas propuestos 472 

2773.— Opinión de Laurent; su crítica 474 

2774.— El verdadero principio 476 

2775.— Doctrina seguida por nuestro Código 478 

2776.— Efectos del reconocimiento de las personas jurídicas en cuanto 

a la adquisición y ejercicios de los derechos civiles 479 

2777.— Personas jurídicas de derecho público; el Estado 481 

2778.— Caso de la revolución ch lena de 1891 482 

2779.— Los Estados extranjeros gozan de personalidad civil 484 

2780.— Los Estados extranjeros pueden ser herederos o legatarios; caso 

Zappa 4 8 5 

2781.— ¿Necesitan los Estados extranjeros de la autorización exigida 

a las personas jurídicas nacionales para recibir asignaciones 

testamentarias? 486 

2782.— Caso del testamento de la Marquesa de Plessis-Beliéres; ¿El 

Papa puede heredar? 487 

2783.— Comunas y establecimientos públicos 490 
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daciones 491 

2785.— Restricciones a la regla general; legislación chilena 492 

2786.— Sociedades industriales 494 

2787.— Sociedades colectivas y en comandita 494 

2788.— Sociedades anónimas 495 

2789.— Otras sociedades 498 

2790.—Regla fundamental 499 

§ 4. PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO 

2791.— Personas jurídicas a que se refieren las disposiciones del tit. 
XXX I I I del libro 1 500 

1.a Sección. Corporaciones. 

2792.— Carácter esencial de las corporaciones; estatutos 501 

2793.— Libertad de las corporaciones para dictar sus estatuaos; apro-

bación de éstos por el Presidente de la República 502 

2794.— Número de miembros necesario para constituir una corpora-

ción 504 

2795.— Los estatutos, ley interna; su fuerza obligatoria entre los aso-

ciados 506 

2796.— El derecho de policía disciplinaria de la corporación sobre sus 

miembros 507 

2797.— Perjuicio de tercero; derecho de éste para reclamar contra las 

disposiciones de los estatutos que los perjudiquen 508 

2798.— Patrimonio de las corporaciones 509 

2799.— Necesidad de la autorización legal de la corporación 512 

2800.— Efecto de los actos de las corporaciones no autorizadas; res-

ponsabilidad solidaria de sus miembros 513 

2801.— Los miembros de la corporación pueden acceder a las obligacio-

nes de ésta 515 

2802.—Pueden acceder como fiadores o cómo codeudores 516 

2803.— Voluntad de la corporación; cómo se manifiesta 517 

2804.- Mayoría de la sala 519 

2805.— Todo negocio de la corporación puede ser resuelto por el la. . . . 520 

2806.— Modificaciones estatutorias 521 

2807.— Representación de las corporaciones 522 

2808.— Doctrina del órgano 523 

2809.— Naturaleza jurídica de la representación 525 

2810.— Doctrina del mandato 526 

2811.— Disposición especial del Código de Procedimiento Civil para la 

representación judicial de las corporaciones 527 

2812.— Denominación de los representantes de las corporaciones 527 
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2813.— Los actos del representante de la corporación que obra a- nom-

bre de ésta dentro de los límites de su ministerio son actos de 

la corporación y obligan a ésta 528 

2814.—Extensión de la capacidad de derecho de la corporaciones 529 

I. Derechos extrapatrimoniales 

2815.— 1.°) Nombre 530 

2816.— Naturaleza del derecho al nombre; diversas teorías .'. 531 

2817.—2.°) Domicilio 532 

2818 — 3.») Honor 533 
2819.— 4.») Derechcs de familia 534 

2820.—5.°) Otros derechos 534 

I I . Derecho* patrimoniales 

2821.—Regla general: capacidad 534 

2822.— 1." Propiedad 535 

2823.— Adquisiciones por acto entre vivos 535 

2824.— Adquisiciones por causa de muerte 536 

2825.— Antiguo derecho español 537 

2826.— Principio adoptado por el Código 537 

2827.—2.») Otros derechos reales 538 

2828.— 3.°) Posesión de bienes raíces 539 

2829.-4.») Obligaciones. 542 

2830.— Acción ejecutiva de los acreedores 543 

2831.— 5.°) Contratos; obligaciones que de ellos nacen 543 

2832.— Limitaciones respecto a la enajenación y gravamen de bienes 

raíces.. 544 

2833.— o) Enajenación y gravamen 544 

2834.— b) Arrendamiento 546 

2835 — 6.°) Cuasi-contratcs 547 

2836.-7.°) Delitos o cuasidelitos 548 

2837.—Responsabilidad penal y civil de las corporaciones; distinción.. 549 

2838.— Derecho criminal 549 

2839.— Derecho civil; a) responsabilidad directa 553 

2840.—6) Responsabilidad indirecta 554 

2841.— c) Responsabilidad por las cosas o los animales 555 

2842.— d ) Responsabilidad sin culpa; riesgo profesional 555 

2843.— Tendencia de la legislación 555 

2844.-8.°) Acciones 556 

2845.—Confesión judicial 557 

2846.—Delación del juramento 557 

2847.— Materia de la acción 558 

D. Civil.—39 
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2848.— Acciones criminales; regla 558 

2849.— La cuestión ante el Código de Procedimiento Penal 559 

2850.— El principio de la especialidad -f 565 

2.* Sección. Fundaciones de beneficencia pública 

2851.— La voluntad del fundador, ley suprema 567 

2852.— Estatutos de la fundación; su aprobación 567 

2853.— Explicación de la expresión de que se sirve el art. 562 568 

2854.— Atribución del Presidente de la República para suplir la volun-

tad del fundador 568 

2855.— Son aplicables a las fundaciones las reglas dadas para las cor-

poraciones 569 

2856.— Patrimonio de la fundación 570 

2857 — Los actos de los administradores son actos de la fundación. 

Ellos pueden acceder a sus obligaciones personalmente; pero 

las obligaciones de la fundación no les afectan de otro modo... 571 

2858.— Los administradores son los representantes legales de la fun-

dación 571 

2859.— Forma en que es aplicable a las fundaciones el art. 550 . . . . . . . . 571 

2860.— Los estatutos de la fundación son obligatorios para toda ella, 

sus administradores y los beneficiarios 572 

2861.— Los derechos, obligaciones y responsabilidades de las fundacio-

nes son los mismas de las corporaciones 572 

2862.— Posesión de bienes raíces de una fundación 572 

§ 5. DE LA EXTINCIÓN DE LA PERSONAS JURÍDICAS 

A.—Disolución o supresión de las corporaciones 

2863.— La idea de la perpetuidad de las personas jurídicas 574 

2864.—Disposición del art. 560 574 

2865.— No desaparece la corporación con el desaparecimiento de to-

dos sus miembros 575 

2866.— Lo mismo ocurre con la reducción excesiva de sus miembros 576 

2867.— Cómo se procede para integrarla o renovarla 578 

2868.— No puede disolverse voluntariamente por la resolución aún 

unánime de sus miembros; la disolución voluntaria debe ser 

aprobada por la autoridad 578 

2869.— Disolución forzada; supresión de las corporaciones 579 

2870.— Disposición del patrimonio de una corporación disuelta 582 

2871.— Los miembros de la corporación no tienen derechp alguno a los 

bienes de la corporación disuelta; regla fundamental 583 

2872.— Derecho asignado al Estado 584 
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2873.— Papel atribuido a la destinación o afectación de los bienes 586 

2874.— Devolución de los bienes al benefactor o sus herederos en caso 

de disolución de la corporación 587 

B.—Extinción o supresión de las fundaciones de beneficencia pública 

2875..— Terminación o extinción de las fundaciones 588 

2876.— No pueden disolverse voluntariamente; pueden ser suprimidas 

por la autoridad pública 588 

2877.— Muerte o falta de todos los administradores 588 

2878.—Falta de beneficiarios 589 

2879.— Disposición de los bienes de la fundación existentes en el mo-

mento de su desaparecimiento 589 


